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Art. 12. El Pleno y la Comisión Ejecutiva del Comité Organizador
se constituirán antes de finalizar el mes de mayo de 1991. Asimismo, el
Comisario general de la Exposición será nombrado en el plazo de ·un
mes a contar desde la constitución de los órganos anterionnente citados.

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

D1SPOSICION FINAL

Los Minis'tros de Economía y Hacienda y de Obras Públicas y
Transportes, dictarán cuantas disposiciones sean precisas para la aplica·
ción de este Real Decreto que no generará aumento del gasto público ni
incrementos de las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y
que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madnd a 24 de mayo de 1991.•"<:
;

i, El MInIS!rU de RdaclOnes ton las Cones
" l de la Secretaria del Gobierno,

f· VIRGllIO ZAPATERO GOMEZ

f
¡

JUAN CARWS R.

15852 RESOLUCION de JO de ma}'o de 1991. de la Comisi6n
Ejecutiva de la Comisión lnterminisrerial de Retribuciones,
por la que se dispone la publicación de la re/ación de
puestos de trabajo del InstituID Nacional de Administración
Publica. Organismo adsCl'ílo al Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado Quinto de la Orden del
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
de 2 de diciembre de 1988, sobre relaciones de puestos de trabajo de la
Administración del Estado, se dispone la publicación de la relación de
puestos de trabajo actualizada del personal funcionario correspondiente
al Instituto NaCIOnal de Administración Pública, Organismo autónomo
adscrito al Ministerio para las Administraciones Públicas.

Madrid, 10 de mayo de 1991.-EI Director general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas, Luis Herrero Juan.-EI Director general
de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel Martín
Acebos.
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PREAMBULO

(Publicada ene! «BoIetin Oficial de Callarias» numero 60, dI! 8 dI! mayo tk 1991.)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

La presente Ley se propone la concesión de un Crédito Extraordina~
no y de un Suplemento de Crédito, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 39 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de canarias. en relación con el
artículo 64 de la Ley General Presupuestaria. Las acciones cuya

financiación se contempla en esta norma y que, o bien no figuran
inicialmente consignadas en el Estado de Gastos de los vigentes
Presupuestos. que es el caso de las partidas incluidas en el Crédito
Extraordinario, o bien no se encuentran suficientemente dotadas en
dicho Estada de Gastos, que es el caso de las partidas consignadas en el
Suplemento de Crédito, pueden diferenciarse en dos grandes bloques:

En primer lugar se pretende acometer la iniciación en este ejercicio
presupuestario de dos Programas Operativos de la Comunidad Econo..
mica Europea. cuyas finalidades se consideran de vital importancia para ~
el interés del archipiélago, así como financiar una medida contenida en á
el Programa Operativo de Desarrollo de Canarias. Los dos programas J'
que se pretende iniciar en este ejercicio son los denominados Regis y
Stride. El Programa Operativo Regis tiene como objetivo primordial
ayudar a las gestiones ultraperiféricas de la Comunidad a acelerar el~:

ntmo de adaptación e integración en el Mercado Interior de la t
Comunidad Europea. Este Programa tiene una duración de tres años, 1,

con-inicio en 1991 y finalización en 1993, y con aportaciones de lres jf..,..
Fondos Estructurales de la Comunidad Económica Europea (FEDERo. _
FEOGA-Q y FSE).

El Programa Operativo Stride se propone como un instrumento
dotado con una sene de medidas destinadas a reforzar las capacidades
de investigación, tecnología e innovación de aquellas regiones de
objetivo 1, con el fin de atraer hacia ellas personal altamente cualificado
y. consecuentemente. actividades tecnológicamente avanzadas. Es(e
Programa tiene, asimismo, una duración de tres años, con aportaciones
de fondos del FEDER. . i

Se incluye, además, una de las acciones del Programa Operativo de
Desarrollo de Canarias que no cuenta con respaldo presupuestario en los
vigentes Presupuestos de la Comunidad Autónoma y que se refiere a la
mejora de los servicios de telecomunicaciones interiores. .

LEY6/1991, de 30 de abril, de Crédito Extraordinario para
jiruznciar los Programas Operativos de la Comunidad
Económica Europea Regis, Stride y de Desarrollo de
Canarias. y Suplemento de Crédito para financiar la
homologación de los funcionarios sanitarios locales y la
/uncionarización del personal laboral.

15853

El Presidente del Gobierno: •

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el
artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:


